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G A C E T A
v m t A  BB EJBMi^LABES; 

Míní8t«He do ta Qoborn&e!ón, planta baja; 
Niiímoro euolto, 0.5@«

S i J M A S l O ™

F a r íe  © ñeial.' 

Ksisterid ás lasírníeléa Pábilea j Mlu Mmt
M§al orden disponiendo se anuncie al tumo 

de oposición la provisión de una plaza de 
Profesor numerario de la enseñanza de 
Trompeta, vacante en el Real Conservato
rio de Música y Declamación,—Página 
205.

Oirá disponiendo se den los ascensos de es* 
cala, y que los Profesores de término de 
Escuelas Industriales y de Artes y  Oficios 
pasen á ocupar en el escalafón los núme
ros que se indican,—Pógina 205.

Otra disponiendo que la provisión de la 
plaza de Profesor numerario de Gramá
tica y LiUraiura castellanas con ejerci
cios de íechira, vacante en las Escuelas 
Normales de Baleares y Cáceres, se agre
gue á las oposiciones anunciadas e7% tur
no libre para  proveer igual plaza vacante

m  las Escuelas Normales de Almeria^ Qá* 
diz y  Soria,—Páginas 2Ú5 y 206,

HACiSNDA.~~Direcci6n General de Contri
buciones.— Relación de los individuos 
agraciados eon condecoraciones que se de* 
cla>ran confirmadas por haber satisfecho 
los derechos correspondimites,—Página 
206,

Idem id. id. que se declaran caducadas por 
no haber satisfecho los derechos corres* 
pondientes.—Página 206.

Idem de los individuos agraciados con ha* 
ñores de Jefe Superior y  de Jefe de Admi* 
nisiración civil que se declaran confirma* 
dos por haber he tho efectwo el impuesto 
correspondierde,—Página 206,

Idem id. id. que s** declaran caducadas por 
no constar hayan saUsfecho los derechos 
correspondientes,—Página 206.

Dirección General de lo Contencioso de^ 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa" 
dos en virtud de m stam ias solhitqrulo

exención del impuesto que grava los bimes 
de las personas ju ríd icas.^  Página 2064 

G0BERNA0iÓ N .--D irección  G en eral de Ad- 
ministraciÓD.— hallarse 
cante el cargo de Contador de fondos ds 
la Diputación Provim iaí 4e Qmnm,— 
Página 208.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.— Ferrocarriles.—Desestiman
do instancia de la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces y  confirmando la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Go- 
h&rnador civil de Cádiz á referida Com
pañía por retraso del tren correo núme
ro 62 el día í,^ de Mayo úUimo.—Pági-  ̂
na 208.

Anexo 1.®-O bservatorio Central Ms^
TSOROLÓGiOO. —  BiTBASTAB. —  .ADMINIS-
teác ión  Feovimoial.— Anuncios o f i
c ia le s  del Banco de España {Madrid y  
Logroño) y  de la Asocdación Española d$ 
Compositores de Música.

Anexo 2.^—Edictos,
Aim%o T rib u n a l Botbemo;— S a ia  
' BE LO üimh--FUegú 151,

PARTE OFICIAL 

n s H c u  ML w s H O  US ü i m a o s

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa
milia.

í  BSIMS mu
BIALSS OBDENEB 

Hmo S?.: Vacante en el Real Conserva- 
toMo de Música y Declamación, por fa
llecimiento de D. Tomás García Coronel, 
una plaza de Profesor numerario de la 
enseñanza de «Trompeta»,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno de oposición, como previene el ar
ticulo 89 del Reglamento de dicho Con*

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. machos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1.916.,

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el 20 de 
Agosto próximo pasado D. José Igual y 
Martínez, Profesor de término de la Es
cuela Industrial de Madrid, que figuraba 
en la séptima categoría del escalafón do 
ios de BU clase,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos regla
mentarios en la escala, pasando, en su 
consecuencia, D. JosÓ Calvo Verdonces, 
Profesor de término de la Escuela de Ar
tes y Oficios y Bellas Artes, do Barcelo- 
na,, á ocupar en dicho escalafón el núme
ro 100, y D. Guillermo Gómez Gil, que lo 
es de la Industrial y de Artes y Oficios 
de Sevilla, al 172, con el sueldo anual de 
5.000 y 4.000 pesetas, respectivamente, 
como comprendidos en la séptima y oc
tava categoría, que se les acreditará con 
la antigüedad de 21 del citado mes de 
Agoito del corriente áño, día

al del fallecimiénto del meíiolonado • se
ñor iguaL 

De Real orden lo digo,, á Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. L muchos afío.e, Madrid, 29 da Sep- 
tienibre de 1916.

BDEIOm ! 
Señor Subsecretario d© este Ministerio.'

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4.® del Real decreto de 8 da 
Abril de 1910-, y habiendo de proveerse 
en turno libra mi a. plaza de Profesor nu
merario de Gramática y Literatura caste
llanas con ejercicios de lectura, vacante 
en cada una de las Escuelas Normales de 
Baleares y Cáceres,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1."̂  Que dichas plazas sp agreguen á 
las anunciadas por Real orden de 27 de 
Julio de 1915, inserta en la Gaceta  de 21 
de Agosto siguiente, para proveer ©n el 
citado turno libre la plaza de Profesor 
numerario de la citada enseñanza, vacan
te en cada una de las Escuelas Normales 
d© Almería, Gádiz y Soria.

2.*̂  Qué los que á su debido tiempo 
&óliéitiíronj fuérort deoMadcs admitidoi?



á liacer los ejercicios á las últimas de las
citadas plazas, tienen derecho á optar 
tóm ism o á las quo ahora se agregan.

Que ios que no encontrándose en 
©1 caso mencionado en el párrafo ante
rior, deseen hacer las oposiciones á las 
plazas de Baleares y Cáceres, habrán de 
solicitar tomar parte en las oposiciones 
por instancia que deberán presentar en 
el improrrogable plazo de un mes, á con
tar desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Eeal orden en la G a c e t a , 
acompañada de lo s  siguientes docu-» 
mentes:

a) Partida de nacimiento justificante 
de ser españoles y mayores do veintiún 
años.

b) Certificación del Kegistro Central 
d© Penados, justificante de no hallarse 
incapacitados para ejercer cargos pú
blicos.

c) Título de Maestro normal ó supe- 
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901, ó Licenciado en Letras, acompa
ñando en este caso certificación de haber 
aprobado las asignaturas de Pedagogía.

La presentación de los títulos profesio 
nales puede ser sustituida por la del tes
timonio notarial de los mismos, ó la cer
tificación de haber aprobado los ejerci
mos del grado respectivo.

D© Eeal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Octubre de 1916.

BUBHLL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

MimSTEiCilÍ8 CESTEE

M im STE ñlO  DE HACIENDA
B ir e c c ié n  C feneral de  

e ie í ie s .

Eelación de los individuos agraciados 
<8on condecoraciones que se declaran con
firmadas por haber satisfecho los dere
chos correspondientes dentro del plazo 
señalado por el artículo 15 de la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1899.

OBDEN DE CARLOS IH 

Cruces de Caballero. 
ir . B. Guillermo Leyra y Roquer.

Benito Zalduondo y Echevarría.
Manuel Alonso de Avila y Ber- 

nabeu.
ORDEN DB ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes Cruces.
Exemo. Sr. D. Valentín Gay arre.

Vicente Cantos y Figue- 
rola.

F r a n c isc o  Gutiérrez de 
Agüera y Bayo.

Vicente Ramón Martínez 
Ferrar.

José Vélez y Corrales.
José Caro Szechenyi.
Juan Perpiña.
la fael Pastor González.

Í 6  ISetüBífi W m

Encomiendas de número, 
ir . D. Joaquín Feargüell y Morera.

Cruces de Caballero,
Sr. D. Domingo Llagarla Soro.

Mariano Alvares Melgar.
Alvaro Mal donado y Liñán.
Remigio Oltra.
Fedi;o Igual y Martínez Dabán.

’ ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 
Cruces de tercera clase,

Br. D. Nicolás Estamba y Esponda.
Wiily J. Solms.

Madrid, 13 de Octubre de 1916.=E1 
Director general, C. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran ca
ducadas por no haber satisfecho ios do- 
rechoB correspondientes dentro del plazo 
señalado por ©1 artículo 15 de la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1899.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes Cruces,
Sr. D. Alejandro Reselló y Pastórs.

Angel Alvarez Mendoza.
Angel Gaiarza y Vidal,

Encomiendas de número.
Sr, D, Andrés Brul Seoane.

ORDEN DEL MÉRITO MíL í Ta R 

Cruces de primera clase,
Sr. D. Jacobo Campuzano do la Torre.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 

Cruces de segunda clase,
Sr. D. Eugenio Alfredo de la Iglesia San

tos.
Cruces de primera clase,

Sr. De Manuel Pittaluga Gastarde.
José Ródríguez Montero.
Juan Vila Feruxá.
Lorenzo S. Martínez y Sctomayor.

Madrid, 13 de Octubre d© 1916.=-E1 Di
rector general, C. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe Superior y de Jefe 
de Administración civil que se declaran 
confirmados por haber hecho efectivo el 
impuesto correspondiente que indican 
las tarifas de la Ley de 5 de Diciembre 
de 1899.

Jefes Superiores de Administración civil, 
limo. Sr. D. Manuel Feu Marchena.

Emilio González Gálvez,
Jefes de Administración civil,

Sr. D, Luis Mezquida y Tormo.
Cesáreo üriszar de Aldaca.
Higinio Galiana Mestre.

Madrid, 13 de Octubre de 1916.=E1 Di
rector general, C. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe Superior y de Jefe 
de Administración civil que se declaran 
caducados por no constar hayan satisfe
cho los derechos correspondientes que 
señala la Ley de 5 de Diciembre de 1899.

Jefes Superiores de Administración civil. 
Sr. D. Vicente Pallarés.

Felipe Cubas y Alberñis.
José María Bernard Peris.
Pascual Nacher Vilar.
Jefes de Administración civil.

Stí D. José Soler v Barcia*
Siádrid, 13 de Octubre de 1916.««É1 Di

rector general, C. R. Soler,

B lreeelém
á e  I© d e l ISstaáe*
Visto el expediente incoado por el Ad

ministrador de la Escuela de instrucción 
de Primera enseñanza gratuita, fundada 
©n Ja villa de Torrelagima por ©1 Presbí
tero D. Felipe Montaibán y Hernánz, en 
solicitud de qu© se la decíare exenta del 
Impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas;

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguieníes:

1.̂  Un testimonio expedido por el No
tario de esta Corte D. Luis Gallinal, quo 
entre otros extremos contiene parti<?ula- 
res del testamento ante el mismo otorga* 
do en 13 de Agosto de 190? por D. Felipe 
Montalbán y Hernánz, bajo el cual falle
ció, y por cuya cláusula 19 fundó una Es
cuela de instrucción primaria gratuita 
con la denominación mencionada, en la 
que habrán de tener ingreso los niños 
pobres hijos de padres católicos y resi
dentes en Torrelaguiia y su término mu
nicipal, en número de 100 por lo menos, 
podiendo admitirse sí la amplitud del 
local lo permitiera, alumnos do enseñan
za retribuida; pero siempre sin perjuicio 
do la gratuita por ser ésta el fin primor
dial de la füBdación, haciendo suya la 
retribución el Director de la Escuela, qu© 
tendría la obligación de proporcionar 
gratuitamente á los alumnos pobres el 
material de enseñanza qu© precisaren.

2P El traslado de la F̂ eal orden dicta
da por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 7 de Febrero del corriente año, 
por la que se clasificó como de beneficen
cia particular á la referida fundación.

3."̂  Una certificación expedida por el 
Director de la citada Escuela, en la cual 
se hace constar que los alumnos que á 
ella concurren reciben gratuitamente ade
más de la enseñanza todo el material que 
para ella necesitan, extremos que afir
man ser exactos en el certificado que á 
continuación del relacionado suscriben 
el Cura párroco y Alcaide d© Torrelagu- 
na; y

4.® Una instancia, firmada por ©1 se
ñor Obispo de la Diócesis de Madrid-Al- 
calá, que como patrono de la aludida 
fundación hace constar que la Escuela es 
enteramente gratuita, á pesar de la auto
rización concedida por el fundador, por 
estimarse como retribución la limosiia 
que los padres do algunos alumnos en
tregan, qu© ascendió en total á 61 pese
tas en el último curso, en el que fueron 
133 los gratuitos y siete por ios que se 
entregó esa limosna, cuyo importe total 
se invierte en premios para fomentar la 
áplicación y asiduidad de los alumnos, 
extremo que se comprueba con la copia 
de la cuenta del curso de 19154916, quo 
se contiene en la propia instancia:

Considerando qu© el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9.® de su 
artículo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.*̂  de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im
puesto sobre los bienes d© las personas 
jurídicas, concede exención del misino á 
las instituciones de beneficencia gratui
ta, previa presentación de los documen
tos en la misma disposición determina
dos y que aparecen unidos á este expe
diente;

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente ep la actualidad 
en la materia, otorga también igual be- 
nefielo por el aparta do F de su artícu
lo 1.̂  para los bienes que estúviereñ afec
tos ó adscritos directamente, sin inter
posición de personas, á la realización de 
un objeto benéfico de los enumei’ádos en



2 0 ?

el-artículo 2»® del Real 'decreto de 18 de 
Marzo de 1890, sieiiipre que en. él Be em- 
pieaseu los mismos bioTie.á o bus pr?idno
tos 6 rendimíenios:,

Considípináp .- tpié la Escuela de lus” 
tr?iecíó̂ ;„ J.0 Primera
íandada en la viiiu do : r>r
el Presbítero B. Felipe Montaibán y Her- 
Eiárr% está coiii|jreBd,iíhi en uno y c<tri> 
caso do exeíiclÓB, en. oi prime.ro per ra- 
!£Ón á que su única íirnil:edad es is cuso- 
fian?:a gratuita, teiu’en do en su 
cuencia carácter de irmtítiicion beoepco- 
gratiata, y en el segundo 'por re0011 .-oo. 
más los bienes con los que la dí>tó'BU 
fundador, y que forman bu cap ita l todos 
ios requisitos exigidos en ©.i cñ:ado pre
cepto legal para que la exe.noioii en ©I 
concedida le sea de aplicación: 

Considerando que asi i > uemiu^dra ei 
estar direcíamente adtct i s > ]ii ei,po
sición de personas, coin»' lua-
dación que es, y al que hw ' J ’. en
todas la?j de esa" Índole, ai eum_í.i.i^‘n i i£0 
del ñn de la Escuela, que í‘S do lo^ cono
tos benéñcos expresameote maocionaíb-s 
en el citado articulo 2.® del indicado ilc al 
decreto, como precisa ci aliniidó) xjreeep- 
to;.y como 6ii él se determina, tan solo on 
la Escuela pueden invenirse ios rendi
mientos de los bienes:

Considerando que no es obstáculo para 
conceder la exención la posibilidad de 
admiclrse en la Escuela alujiinos de ¡jago 
conforme á lo dispuesto por el fundador, 
pues además do qoe con arreglo á lo por 
éi mismo orckuiado no podrán serio en 
perjuicio de los gratuitos, por ser, según 
lo por éi consignado, el fin prim ordial de 
la Íiiíidación la enseñanza gratuita; y de 
lo obtenido por el expresado concex>to 
sólo el Maestro podría beneficiarse: 

Considerando ad más que de lo actua
do en el expediente, por virtud de las 
ampiiacioiiea acordadas j or esta Direc
ción General, resulta debidament© acre
ditada la gratuitidad do la enseñanza 
que en la Escuela se da, el carácter de li
mosna de lo satisfecho por los padres de 
aigunos de los alumnos, cuyo nimiero de 
siete en el último curso es ins**gmficaiite 
en reiáción con el de los gratuitos, 133, 
así como el im porte total de la limosna 
61 pesetas, sieiido ©1 del Colegio 3.9S8; 
invirtiéndose aquella caiitidad tan sólo 
en premios para fomentar la apiicación: 

Coiisiderando, á mayor abundamiento, 
que la doctrina expuesta está sancionada 
por lo declarado al resolver casos análo
gos al presente, entre otros, los que lo 
fueron por las Reales órdenes de 13 do 
Oetisbre y 17 de Septiembre de 1913, con 
respecto al Colegio de huérfanas reco
letas d© Oviedo y Escuela de San José 
de la Lomba, de Santander, respectiva
mente; y

pm siderando que por delogáción del 
Ministerio se le ha atribuido competen- 
eia á este Centro directivo para resolver 
en e l expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Escuela 
do instrucción de Prim era enseñanza, 
gratuita, fundada en la villa de Torrela- 
guna, provincia de esta Corto, por el 
Presbítero D. Felipe Montalbáxi y Her- 
nánz, está exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas Jurídicas- 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Septiembre de 1916c=Ei Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Orto.

Visto nuevamente el expediente incoa
do por el señor Cura propio de la par.ro-
quia de San Be bastí fu?, 00 M-adrid, qu icé, 
corno re b  ̂ * * > ■
on esta Corte por el Mnirprés do XJrqaijo, 
eonaistente en ántm  p rra  doseeilac y 
para coatear ©1 i d ^ ú o  da deten'ui na das 
carreras á .los esíiuii-. ‘  ̂  ̂ .icí l/tí
hós eoadlciüiies por el i  ̂ i*
cisdis:

liesaltnxido que á la 1 a ‘aaina ac»*n-
pabo ur̂  toftíiL o;oo  ̂ i > ■ f 1 E j-
íari»)‘‘O t  d a I  s>. ''I j> ' r
de 0' >  ̂ . r> -a» do
auiM él ©r.i z l  do Feb 'V » ? 1Bí'5 por >1óoí
-.staiiisl î í üt)  ̂ j  ¿   ̂ Mar
qué » u- U  ̂ 'q  ̂ ó i'i cláüBli
la O o^doj . ¡o V ai o( ona ins- 
Ciq i Ion do  ̂ u<»dó J = < -•., d . por l oO 
Y rpXBs ?, a  ̂ ^ . re 01 iribado- 
li' , a . 1 1 , , ■; ©i seis jó»
 ̂ ‘res i. ' í u a _ q.*  ̂ tuvioraa

xv'U do e v.d0B, Ar-
qisibOoi'í.rb j  LxouiCoo-5, ijo-íj. Cto Sour©-
h e o ¡'Maestros
y cifci.ru q 1 s.omiiíaüos de
F ri er lora 1 ‘ E^cue’ católicas, 
obtuviesen priiiiera nota; el tercero, en 20 
Jovenes de ambos sexos, para contraer 
matrimoiiío católico, meiiüre,s de veiriti- 
sóls años y do buena conducta; el cuarto 
año, para el fomeiito de Jas Artes, escri
tores y arti.stas, aplicándose igual proce
dimiento y íuriio, y siguieiido en ios su
cesivos con la misma aplicación y distri
bución, y él quinto año ios Jóvenes para 
carreras científicas, y asi sucesivamonte 
los; demás: I

Resultando que la expresada petición 
fue ,  denegada 'previsiónalmeiite p o r  i 
acuerdo de esta Dirección General de fa-  ̂
cha 31 de 1916, por no haberB©
unido al ex  ̂ 1 o, á pesar de ser re
querido el ? te para efectiiarlo, el
traslado úq 1 l i orden de ciasiíiea- 
cióii: •

Resultando que aportado dicho docu
mento, en el que aparece que por Real 
orden dictada por ©1 Ministerio de la Go
bernación e.ü 30 de Junio de 1914, se cla
sificó conio de beneíicejicia particular á 
la referida fundación:

Considerando qiie el Regiamento de 20 
d.e .Abril de 1911, on el número 9.  ̂ de su 
. artículo 193, de conformidad con lo dsta- 
biecldo en el artíeiilo 4F de la Ley de 29 
.da Diciembre de 1914, creadora dei im' 
puesto sobre Id's bienes de las personas 
jurídicas, concede exeneióii del mismo á 
las instituciones de beiieñcencia gratu i
ta, previa pTesentaoión de ios documen
tos en la propia dispo>siclón determ ina
dos, que aparecen unidos á este expe
diente:

Considerando que igual beneficio otor
ga la Ley de 24 de Diciembr© de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, en 
el apartado F  da su articulo 1. ,̂ para los 
bienes que estuvieren afectos ó adscritos 
directamente, sin interposición de perso- 
nas, á la realización de un objeto benéñ- 
..;CO dQ-los, exiam.eracloB' .en ei artículo 2F 
del ,Re,ai, decreto. de. 18. de ..Marzo d e . 1899, 
siempre que en él se emxjloen los mismos 
bienes ó sus productos ó rendimientos:

Considerando que la fundación de que 
se trata está comprendida en uno y ot.ro 
caso de exención;6i) el primero, en-razon 
á lo s que persigue, y en el segundo, 
por ramfír además sus bienes los requi
sitos exigidos por el aludido precepto de 
la ley de 1912, )c u d coiao verdadera ifia- 
daoióii, y al m que sucede ©.11 todas las 
de esa indo]  ̂ liractam eníeadscntas
sin i'oie.rpo u  i 3 piB.\sonas, á ia i‘©.a.U- 
zacióii da los oojeios indicados quo caen 
dentro del concepto dado de lo qiie por

benéfico debe entenderse, según lo pre
venido en el citado afíc iFo  del Real de
creto de 18 dv) Marzo de iddd, no p'adien
do darse otra jípUcamón do lus bienes, 
cotilo aBÍniÍB.iiio ].;.r<xÍBa esa Ley: 

Gonsiderande bo m  obstáculo bas
tante pato, fdiora la excocióíi el
haber sido doeegada por el citado acuer
do de esta Dlrocclén Genera!, pues como 

i I  ̂ ' »a, io 'ioé Hin p.eejvrzgar cues-
ti I  ̂ É u n cu a.oto a.l ÍodíIo ilei asun
to y 0.0 íant^i no so e00.qjlxtM.ra la docu- 

i , íj ©{'.cari.i en la íonna preve- • 
¿a ir 5 . 'ip.5biM.Hi.es qo© se citabur»:

• * * Aio (jilo ese derecto fuó la
10 vx e  ̂ q:ie dicho B.C06rd‘H s©'.fuu-
aai o q o  I ato que iim BÍdo subsanado 
con la presentación del traslado- de la 
Rea!. í.i o n d'^cic iiintnúón «i-e Ja repetida 
fundación, y coiap.iC5a ya la iiocnmeiita- 
ció,u necesaria, acraporeco con ©lío el 
obstáculo legal que iaipidló se concodiiv 
ra ia exeno.?ón pedida, 110 existiendo ea 
ia aciixojdísd Biruíún ocro que se oponga 
á acc.alcr á io iosíudo; y 

Oü'isiibu’aBdo que 'por de.legaoión del 
Móu'd.c? ii? B0 le lu í. atribuido com'peten- 
eia á este Centro directivo para  resolver 
en ei expíedieiite, coni'orme á la Keai or
den de 21 de Ociuore de Í9lS,

La Direcoióri General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobro los bienes de las per
sonas juríd icas’ la fuiidacíón que para 
dotes de doncel as y costear el titulo da 
deterni'inadas carreras á ios estudiantes 
que reo,iiieren ciertas condiciones, iiisti- 
tiipó en esta Corte el MíA.i’txués de Ur- 
quijo. ' ^
■ .1.0os guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 do Septienibra de 19Í6.=E1 Di
rector general, F. María.
-Señor Dxegado de Hacienda en esta 

Corte.

Visto el expe liente incoado por el 
ñor Obispo de la diócesis tío Madrid Al
calá, quien en nombre de los PatronoB d# 
la fundación insíltaida por D, Juan Ma
nuel Montaibán, para misas y otras aten
ciones de la igiosia parroquial de Torre- 
laguna y para socorros á ios pobres Ú9 
dicha localidad, solicita se la declare 
exenta del impuesto sobre los bienes d® 
las personas jarldicas:

Resültaiido que á la iiista.íicla se ha- 
Ilitii unidos ios docuBirntos siguientes:

IF  Una copia de la escritura de man
dato, otorgada ante ei xloiario de Torre- 
laguna D. José María Pereda, por los P a
tronos de la funciacióii, á favor dei men
cionado Prelado, expedida por el xaismo 
Rotarlo, y que es bastante para acreditar 
ia personalidad del soiicltaiite, ai efecto 
de ia petición que en nombre de ios po
derdantes formula ©n la instancia que ha 
motivado la instrucción do este expe
diente; y

2.  ̂ Otra copia del testaríienio otorga
do por D. Juan Manuei Montaibán en 1.® 
de Jaüio de 188?, ante el Notario .que fuó 
de esta Corto, D, Jo&a García Lastra, li
brada por el mismo, y por cuya cláusu
la 10 dispuso el testador que ai falleoi- 
miento de todos ios hermanos so invir
tiera ei producto de ia venta de los bie
nes que expresaba, en ima inscripción 
nom inativa malienabie é ínstrans-taisi- 
ble do la Deuda pjerpetua dcl Esíadó, á 
favor do la iglesia parroqulí?: do Torrc-hi- 
g'ana, j  se emplearan dos teivcros pHv. s 
de los intereses que aniV'.l 
ra, en atenciones y .nr0 0 ^ .1 1  h . ¡a 
iglesia,, y la tercera r o  ‘ u 1 e FoAti F u- 
3'6.ra p0.ríódi<3amaute en Rniosii-a/. y sueo- 
iTos 4 los pobres y personas necesitadas,



; 

l¡ 
ll 

11 

ji 
1 

1 
j 

[ 
11 

1 

1 
i 

1 

1 

imponiendo á la iglesia la obligación de 
cuidar Ja sepultura del testador, la d0 sus 
padres y hermanos, y la de decir detm:· 
minado número de misas: 

Resultando que St'gún consta de los 
antecedentes en esta Dirección General 
existentes, por Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en 2L de 
Abril de 1915, se clasificó á la referida 
fundación como de beneficencia particu· 
lar: 

Considerando que de lo expuesto se 
deduce el carl'i.cter mixto que t iene; re
lig.ioso, en cuanto hace referencia á la 
ig lesia de Torrelag una, al ser la única 
fin alidad perseguida por el fundador, al 
donar los bi;•nes y las dos terceras par· 
tes de sus rendimientos, el que con ellos 
atendieran á las necesidades de la iglesia 
y se celebraran las misas que indicaba, 
carácter que también tiene la obligación 
de conservar los panteones, como se de
clnr·ó al resolver el expediente relativo á 
la fundación de la Cuba y C!em~nt.e de 
Cu"nca por Real orden de 17 de Junio de 
1912, teniendo la institución la condición 
de benefic~ncia en relación á lo r eferen
te á las lunosnas á pobres y necesitados, 
en que en cumplimiento de lo ordenado 
por el fundador se invierte la tercera 
parte restante de las rentas: 

Considerando que con respecto á las 
cl os terceras partes que se aplican á los 
fines r eligiosos, · no ha lugar á conceder 
la (•xunción soiicít;;da, at no sedes de 
aplicación ninguno de los cm;os ~·n los 
que á tenor de lo establecido en Ias dis· 
p osidones vignntt<s en 11!. materia, proce· 
de otorgar dicho beneficio: 

Con,;idr•nmdo que esta doctrina está 
l!lancionada por lo doüla¡·ado al resolver 
casos análog~R pcr di versas Heales órde· 
n es, además fiti la ameriotmente ciuu'la, 
por las de 13 de Diciembre de l91l, Ui de 
Oetubn~ de 1913 y Hl de~ Ew·ro de 1914, al 
resolver los expedieutes d6 la fundaeión 
do D. Mnn uel Vázquez A.raujo, de Oren
se; la. fh:3 :o Sn~;.6 (l<! t~ é·,.~ ~.-o·~ do·L·~~n a, en 
GuadahJj;"-r<', :'~ C!<! la ~il • •;},lONl (!;; D. RL~
nud i.!e \ egc\ LO_¡Jez, (l<.J 1 Uledo, r espe•3cl
VI:Urwnte; 

Con:;'-'iderando quFJ, por el contrürio, <>s· 
tarán exentos ud i mpu•)SÜl sobre los Di e
nes de hss per:;onas jurídicas la tercera 
parte de los que forman el capital de la 
referida fundadón al aplicarse sus pro· 
duetos á Jimosn!ls á pobres y necesitados: 

Considerando que en razón á ese obje· 
tivo l.- es de aplkación la exención con
cedida A las instituciones de beneficencia 
gratuita por el RPg lanwnw de 2U d.e Abril 
da 1911, en el n fi me:·o 9. 0 del artículo Jl:J3, 
de conformidad con lo prt!venido e n la 
Lev de 29 de Diciembre de ll:J lO, creado
ra ·dlll impuesto, en 8U articulo 4.0 , al 
aparecer cumplidos en el exp¡,dierne los 
r eq ui;;itos que para elío se precisan por 
la citada disposición r f:'glamentaria: 

Consid(,¡·ando que de,;pués de publica· 
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, tam· 
bién puede otorgar á estos bienes igual 
bent>ficio al estar comprendidos entre ll'S 
que declara exentos en el apartado l!' de 
su articulo 1.0 , al estar directamente ads· 
oritos, sin interpoiiición de personas, á. 

la realización del expresado fin de distri· 
buir limosnas entre pobres y nece¡;;i.tados, 
y ser este objetivo de los que caen den· 
tro del concepto de los que por ben!ifico 
debe entenderse, con arreglo á lo deter· 
minado en el artículo 2.0 del Real deore· 
to de 18 de Marzo de 1899, según exige 
ese precepto legal y como en el mismo 
también se precisa, tan. sólo en esas li· 
m os nas pueden emplearse los rendimien· 
tos de esos bienes; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen· 
cia á. este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or· 
den de 21 de Octubre de 1913; 

La Dirección General de lo Contencio· 
so ha acordado declarar que la funda
ción instituída por D. Juan Manuel Mon· 
talbá.n para misas y otras atenciones de 
la iglesia parroquial de la villa de Torre· 
laguna, provincia de Madrid, y socorros 
á pobres de la misma, está sujeta al im . 
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas, con excepción de la tercera 
parte do su capital ó la que fuere, cuyos 
rendimientos se invierten en limosnas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma.· 
drid, 26 de Septiembre de 1916.=El Di· 
rector general, Federico Marín. "' 
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte. 

Mlf~!STERlO DE LA GOBERNACIÓN 

Dil'c~ción Genera.! de Admmis• 
1!~~aci~n~ 

Vacante el cm·,g·o de Contador de ion· 
dos de la Dip utación P rovinnial de Cuen· 
ca, dotado con el haber anual de 3.500 
pesetas, por jubilación del que lo desem· 
peñaba, 

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concttrso su provisión, por-tér
m ino ele tn;inta días, que, descontados 
los festi_ ·,rr,s, expira el clía 21 del próximo 
rnc:;; ele Novit.Hnbre, con /orrne á los Ri.""·· 
Heuior> 19 \T 20 del H E>glamento de 23 de 
Ag" sto pr~óximo p:;.t;iHto, du!'ante cu:1· o 
phtzo podr án prest,n t¡¡r sus instancias t? n 

este Centro directivo .tos solicitantes, que 
deber il n reunir y acreditar ias condício· 
nes que en el expresado t{eglamenro se 
señalan, presentando además su hoja de 
sérvicios debidamente autor izada y la 
justificación de los méritos que aleg uen; 
advirtiendo q ue deja rán de ~>er cur::;adas 
las que no sean acompañadas de Jos do· 
cumentos que justiiiY.uen aquellas con· 
didones. 

l\iadríd, 14 de Octubre de 1916.=El Di
rector general, José .\1orote. 

M!N!STER!O DE FOMENTO 

Oi:l'ección Ge111er.mi elle O~lr&!.l'll :pú .. 

blic:~~s. 

FERROCARRILES-EXPLOTACIÓN 

Examinada la instancia elevada ~ este 
Ministerio por la Compañía de los Ferro· 

carriles Andaluces, solicitando que se re
voque la resolucióu dicta?a por ese Go· 
b iemo imponiendo á d1cha Compañía 
una multa de 250 pesetas por el retraso 
con que llegó á esa capital el tren correo 
ntí.mero 62 del día 1.0 de Mayo último: 

Resultando que la ~t?D?Pañfa fu~ da .su 
recurso en que, á su ji.i!0IO, están JllStlfi· 
cados los retrasos parciales qti~ !'lro~ujo• 
ron el retraso total del expresado tí'im, 
siendo asf que tanto ese Gobierno como 
la Comisión provincial, de acuerdo con, 
lo propuesto por la cuarta División de 
Ferrocarriles, han considArado insufl• 
cientos las razones aducidas por la Com• 
pañía para demostrar su irresponsabi
lidad: 

· Oonsiderando que ese Gobierno dictó 
la resolución dentro de las atribuciones 
que !e confiere la ley de Policía de ferro· 
carriles y el articulo 167 del Reglamento 
dictado para su ejecución, que autoriza á 
los Gobernadores A imponer multas á 
los concesionarios de ferrocarriles cuan· 
do, á su juicio, son culpables de las fal· 
tas á que se refiere el artículo 12 de la 
ley de Policía de ferrocarriles, como ha 
ocurrido en el caso presente, en el cual 
no ha considerado ese Gobierno exenta 
de responsabilidad á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces por las distintall 
causas que produjeron el retraso pe· 
nado: 

Considerando que estas causas no fue· 
ron otras que las que corrientemente de· 
terminanretrasoR, como son de afluencia 
de viajeros en d.ías determinados, qult 
traen como consecuencia . aumentos en 
las pandas por transbordos, maniobras 
para ag-r·egar coches, y otras complica· 
clones en el servicio, y que para estos re· 
traGos, cuando no e:xc;~den de determina· 
dos Emites, es predsamente para lo que 
se ha ests blecido la tolerancia que fija el 
artículo 15G del Reglamento de Policía 
de fenocarriles: 

Considerando que en el caso presente, 
además de estos r etrasos se han puesto 
de manifiesto otras faltas que por -si so· 
las hnblenm dado motivo á exígír r es· 
P••n~abili<bd á la Compañía, talet; como 
las deil.ciencias en el ~ .. ,rvicio de lraceión 
que Ja misma Comp:iílía reconoce desdG 
el momento en que manifiesta que pu~o 
un correctivo al maquinista J..!Or esta 
falta; 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge· 
n eral ha tenido á bien confirmar la mul· 
ta impuesta por e~e Gobierno, y dese<lii· 
mar la in~tancia de la Compañía á qua 
se uace r eferencia. 

De oraen d" t t:ieñor Ministro lo comu· 
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Compañia y demás ef<:~ctos. Dios guar· 
de á V. l'l. muchos anos. Madrid, 9 de Oc· 
tHbre de l9l6.=El Director general, Josá 
María Zorita. · 
Señor Gobernador civil de la provincia . 

deCádiz. ...... - ... 


